
reCCÚ{ NES{N¡AL IE AGNEULN.NA SAIU MAETiN
SAN MABTfH

fr^e¿ ahdón Dürcrlpul frigisnal
NO212- 2O24-GRSM/DRASAM

llloyobamba, ,1 I JUN 2024

VISTO:

El Informe Técnico N" 032-2024-GRSM/DRASAM/DDCA, de fecha
19 de junio de|2024, y el Memo N"160-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha 19 de Junio del2024;

CONS IDERANDO

Que, de conJbrmidad con la (.:onsÍilución Político del Estodo, el Titulo
lV, Capítulo XIV de la Ley de Reforrw Oonstitucional, Ley N" 276fi0 sobre Descefilralización, la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sut modificatorias Leyes N" 27902 y N" 2801j,
se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía polílica, económica y administraliva en los
asuntos de su compelencia, constiluyendo para su adminislración económica y Jinonciera un pliego
presupueslal.

aprobado con Decreto r,r,"^fff';;r';){;'-li;;:;itt7::;!;T;::r:ffi:;:ff[;,tr;'#:;,
numeral l.l del artículo IV dcl Texro linico ordenodo, donde precisa gue las auloridadei
administrotivas deben de actuar con respeclo a lü Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le eslén atr¡buidas y de acuerdo a losJines ¡nra los queJ eron conJbridas.

Que, mediante Resolución N'000143-2022-DV-PE, de fecha 28 de

setiembre del 2022, se aprueba la "Guía para la Admisibilida{ Evaluación, Calificación y Priorización
de Ac¡vidades del Programa Presupuestal 0072 Progranra de Desa¡rollo Altemativo lntegral y
Sostenible - PIRDAIS; que establece los criterios de admisibilida4 evaluación, calificación y
prionzación para Ia transferencia financiera a las entid¿des ejecutoras de los tres niveles de gobierno.

Que, media¡rte lnforme Técnico N"032-2024-
GRSM/DRASAM/DDCA, de fecha 19 de junio 2024,|a Diección de Desa¡rollo y Competitividad
Agraria de la Dirección Regional e Agricultura San Ma¡tin solicita emisión de Resolución de

aprobación del expediente técnico por parte de la DRASAIv! en relación a la Actividad "Formalización
y titulación de predios rurales el mnas de influericia cocaler4 en el Distrito de Piscoyacu Provincia
de Huallaga - Departamonto de San Ma¡tin", para poder solicitar frnanciamiento a la Comisión
Nacional para cl Dosarrollo y Vida sin Drogar DEVTDA por un monto dc CUATROCIENTOS
NOVENTA MrL CON 00/100 SOLES (V. 490,000.00).

Que, de acuerdo a los linearnientos del Prograna Presupuestal

Desarrollo Alternativo tntegra[ y Sostenible *PIRDAIS" PP 0072, y la guía para Ia admisibilida4
evaluación, calificación y priorización de actiüdades del programa presupuestal 0072 programa de

desarrollo a.lternativo integal y sostenible - PIRDAIS, la Dirección de Desarrollo y Competiüvidad

con el soporte técmco de la Di¡ección de Titulación Reversión de Tierr¿s y Catastro Rural de la
Dirección Regronal de Agricultur4 del Gobiemo Regional de San Martín, formuló el Expediente

Técnico de la Actividad "Formalización y titulación de prdios rurales en zonas de influencia cocaler4

en el distrito de Piscoyacu, Provincia de Huallaga Dspetanento de San Martín"; este tiene como
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objetrvo Formalizar y titular los predios rurales en zonas de influencia cocaler4 en el distrito de

Piscoyacu, Provincia de Huallaga - Departameflto de San Martín con un monto total de actividad de

S/ 490,000.00 para la obtención de 550 títulos de propiedad con un total de 2,201.98 h4 con una

población beneficiaria de 1,650 personas; asimismo la actividad tiene como plazo de ejecución fisica
y financiera de 12 meses, desde julio del 2024 a Junio del 2025.

Que, el Director Regional de la Dirección Regional de Agricultura
San Mart¡n, luego de analizado el expediente léc¡rico relación a la Activid¿d Formalización y titulación
de predios rurales en zonas de influencia cocalera. en el distrito de Piscoyacq Provincia de Huallaga

- Departamento de San Martin, ernite el Memo N" ló0-2024-CRSM/DRASAM, de fecha l9 de junio
del 2024, autorizando la emisión de la presente Resolución, aprobando el Expediente Técnico
*FORMALIZACION Y TITULACION DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE
¡NFLUENCIA COCALERA, EN EL DISTR¡TO DE PISCOYACU, PROVTNCTA DE
HUALLAGA _ DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 3lZ-2023-
GRSMiGR, de fecha 28 de junio del 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Manin
y visto la Ordenanza Regional N.o 019-2022-GRSM/CR de fecha 2 I de noüernbre del 2022 en st a¡t.
73 inciso 8 que establece como funciones del Director Regional Emitir Resoluciones Directorales
Regionales conforme a sus competencias, y con las visacion€s de [a Dirección de Desarrollo y
Competitividad Agraria, Dirección de Asesoría L,egal y la Di¡ección Regional de Agricultura San
Martin.

SE RESIIfILVE¡

AR PRIM [,R .- APROBAR el Expediente Tecnico
ORMALIZACIÓN Y TITULACTÓN DE PREDIOS RURALES EN ZONAS Df,
FLTjENCIA C(rcALERA, EN EL DISTRITO DE PISCOYACTI, PROVINCIA DE

HUALLAGA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN'; con un presupuesto de
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 SOLES (sl 490,000.00), con un plazo de
ejecución fisica y financiera de 12 meses conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la
presente resolución y el expediente técnico que se adjunta.

ARTÍCU LO SECLlNr¡(1.- NOTIFÍQUESE la presente conforle a
Ley
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